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Solefin
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sustripdón para la capital
Suscripción para fuera de la capital

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

pesetas
»
»

pesetas
»
»

Un año.................. 36
Seis meses............ 18‘50
Tres id............... 10

Pago adelantado

Un año................ . 33‘50
Seis meses............ 17‘50
Tres id............... 9

Número suelto 25 céntimos

srn Tos®.’-Ún 13 ,Penins,ula’ Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
suatos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
r Tn Meifld<í ohPron™1gaci(5n el dí 1 en que termine la inserción de la ley en la 
mrfban" P r ’ .Cod’8? Clv,1)-=Inmedi.:tamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, de nde 
peimanecera hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
ma, estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Gamonal, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
encuentran en el término denomi
nado Torrontón, junto al rio Pico, 
señalándose como zona sospecho
sa 50 metros alrededor de la infec
ta, como zona infecta el sitio don
de se hallan los animales atacados, 
y zona de inmunización 100 metros 
alrededor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 26 deseptiembre de 1936
El Gobernador,

Francisco Ferinos». i 
—___________________________ i

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES i
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL '

CIRCULAR

Se recuerda con la presente a 
todos los Ayuntamientos Ja obliga- 1 
ción quedes impone el artículo l.° 
del Real decreto de 14 de julio 
íe 1897 y Real orden de la misma ' 
echa, sobre remisión de certifica

ciones de ingresos de Propios y 
esas Y Medidas, que habrán de 
acerlo en los quince primeros dias 
e mes de octubre, y comprende

rá0 los obtenidos por dichos cbn- 
CePt°s en el trimestre anterior.
rá 0 igUa* P*azo V forma se remiti- 

a correspondiente a Forestales.

Habiendo observado esta Admi
nistración el incumplimiento por 
parte de algunas Corporaciones 
municipales, de los indicados pre
ceptos reglamentarios, no remitien
do las certificaciones a su debido 
tiempo, o enviándolas con defec
tos, todo lo cual entorpece la mar
cha normal del servicio, se previe
ne por última vez, exigiéndose a 
partir de esta fecha con todo rigor 
las responsabilidades a que haya 
lugar, a tenor de lo dispuesto en la 
prevención 2.a de la Real orden de 
14 de julio de 1897 antes citada.

Se previene asimismo, que aque
llas Corporaciones que hayan sido 
objeto de investigación por la Ins
pección de Hacienda con resultado 
positivo, tendrán la obligaciún de 
consignar en las sucesivas certifi
caciones, aquellos ingresos que la 
Inspección les haya invitado a de
clarar, en evitación de las respon
sabilidades a que hubiera lugar por 
considerárseles reincidentes, sin 
perjuicio de las que se deriven para 
los Alcaldes y Secretarios por 
inexactitud en las declaraciones.

Burgos 29 de septiembre de 1936. 
=Por el Administrador de Propie
dades, Agustín Rodríguez.

Providencias judiciales
Miranda de Ebro

Don Mariano Jimeno Fernández, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente, y en virtud de 

lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el sumario que 
instruyo sobre tentativa de robo en 
los almacenes de aceite «Elosua» 
en esta ciudad, con el número 73 
del corriente año, se hace el ofre
cimiento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal al dueño de dichos alma
cenes D. Marcelino Elosua He
rrero.

Dado en Miranda de Ebro a 26 
de septiembre de 1936—Mariano 
Jimeno.=Jaime Pérez.

Falencia
Cédula de notificación.

Por la presente se hace saber a 
losé María Espada Mañana, que 
tuvo su última residencia en Méri- 
da, Travesía de Prudencio, núme
ro 18, hoy en ignorado paradero, 
que la lima. Audiencia provincial 
de Falencia, por auto de 3 de agos
to último, sobreseyó provisional
mente el sumario que en unión de 
otro se le seguía con el número 137 
de 1936, por el deliio de tenencia 
de útiles para el robo, dejando sin 
efecto su procesamiento con todas 
sus consecuencias legales y conti
nuando el procedimiento contra el 
otro encartado Cecilio Serrano.

Falencia 25 de septiembre de 
1936.=E1 Secretario judicial, Isi
doro Páramo.

Calamocha
D. Pablo Catalán Conchán, Juez 

municipal y ejerciente de instruc
ción de este partido.

En virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza a D. José Ramo 
Lázaro, de 27 años de edad, casa
do, Secretario, de los Ayuntamien
tos de Bea y Lagueruela, estatura 
1 ‘590 metros, cara ancha, boca re
gular, ojos negros, usa lentes, pelo 
negro, barba cerrada, que desapa
reció de los referidos pueblos, el 
dia 30 de noviembre del pasado 
año, abandonando sus cargos y 
llevándose de dichos pueblos can
tidades para hacer pagos que no 
verificó, comparecerá ante este 
Juzgado, dentro del plazo de diez 
dias, a fin de recibirle declaración 
en la causa que sé instruye con el 
número 47 del pasado año, sobre 
malversación de caudales públicos, 
apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Calamocha a 25 de sep
tiembre de 1936 =E1 Juez de ins
trucción, Pablo Catalán.—Por su 
mandado (ilegible).

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso A dmlnistratwo.
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital y del Tri
bunal Provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de la misma, 
Certifico: Que por el Procura

dor D. Guzmán Pisón González, 
en nombre del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, se ha interpues
to recurso contencioso-administra- 
tivo, contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económico-admi
nistrativo de esta provincia, con 
fecha 17 de junio último, y por la 
que se resolvió declarar improce
dente y nula la liquidación de 
32.113‘63 pesetas, girada por la 
Sección de Arbitrios y que aprobó 
el Ayuntamiento por el concepto 
de plus-valia a D. Julián Martínez 
Varea y a su esposa D.a Francisca 
Pérez Arnáiz, como consecuencia 
de una escritura de compra-venta, 
otorgada en 3 de agosto de 1934, 
a favor del Ayuntamiento; habién
dose acordado por el Tribunal, la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente que firmo 
en Burgos a 24 de septiembre de 
1936.=E1 Secretario de Sala, Ra
fael Dorao. 

Alcaldía de Vallarla de Bureba.
La cobranza voluntaria del re

partimiento general de utilidades y 
otros impuestos como el de pastos, 
correspondiente a! tercer trimestre 
del año en curso y atrasados de 
trimestres anteriores, tendrá lugar 
en la - sala consistorial de este 
Ayuntamiento, el dia 11 del próxi
mo mes de octubre, de diez a doce 
de la mañana, y de dos a cinco de
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la tarde, sin que por los recibos 
atrasados se cobre recargo alguno; 
advirtiendo a los contribuyentes 
de recibos atrasados, que si deja
sen de verificarlo en el día y hora 
señalada se les impondrán los re
cargos y apremios correspondien
tes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vallaría de Bureba 26 de sep
tiembre de 1936.—El Alcalde, Sier
vo Hermosilla.

Alcaldía de Aforados de Moneo.
Formada y aprobada por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
la ordenanza a que ha de contraer
se el reparto de utililidades de este 
municipio, en sus dos partes real 
y personal, para el segundo semes
tre del año actual para cubrir el 
déficit del presupuesto del ejercicio 
actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, en donde 
puede ser examinada por cuantos 
lo deseen y presentar contra la mis
ma las reclamaciones que creyeren 
justas y pertinentes dentro del in
dicado plazo, transcurrido éste no 
se admitirá ninguna.

Aforados de Moneo 25 de sep
tiembre de 1936.=E1 Alcalde, Z. 
Santamaría.

Alcaldía de Villamayor de Treoiño.
Terminado por la Junta de re 

partimiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1936, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que sé produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
indicado Estatuto.

Villamayor de Treviño 19 de sep
tiembre de 1936. = El Alcalde, 
Francisco González.

Alcaldía de Arauzo de Salce.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el año de 1936 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen a! 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Arauzo de Salce 19 de septiem
bre de 1936.=E1 Alcalde. Valentín 
Pérez.

Alcaldía de Fuentemolinos. ■
La Corporación que tengo el ho

nor de presidir, en sesión del dia 
6 del mes de la fecha, ha acordado 
la habilitación de un crédito de 
400 pesetas 20 céntimos, con im
putación al capítulo 19, artículo 
único, del presupuesto ordinario 
del actual año y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos so
bre los pagos en la liquidación del 
año anterior, para atender a los 
gastos de contingente de aporta
ción a la Diputación provincial de 
años anteriores.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
artículo 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse re
clamaciones durante el plazo de 
quince dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Fuentemolinos 15 de septiembre 
de 1936.=E1 Alcalde, Lorenzo Do
mínguez.

Alcaldía de Villafruela.
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de este municipio 
y año de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaría de la Cor
poración con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, y 
la Ordenanza para la exacción de 
los derechos y tasas municipales, 
comprendidos en la letra a) del ar
tículo 368 del mismo Estatuto, por 
término de ocho dias en que po
drán ser examinados por cuantos 
lo deseen. En el citado periodo y 
otros ocho dias siguientes, podrán 
formularse ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes.

Villafruela 28 de septiembre de 
1936.=E1 Alcalde, Eustoquio Ta- 
mayo.

Alcaldía de Junta de la Cerca.
El Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir, como Patrono 
de la Fundación escuela de Cria- 

Ies, instituida por D. Julián de la 
Presa Zorrilla, abre concurso para 
proveer la plaza de Maestra, por 
término de quince días, de referida 
escuela de Críales.

El sueldo de la misma es de 
1.500 pesetas anuales y casa para 
vivir, teniendo obligación de admi
tir a la enseñanza, que será de la
bores y demás de que habla la es
critura fundacional, a las jóvenes 
de 13 a 18 años del pueblo de Cria- 
Ies, y a las que, sin serlo, lleven 
dos o más años de residencia en 
el mismo y cumplir las demás obli
gaciones que le impone dicha Fun
dación.

Las aspirantes, que han de ser 
Maestras con título y haber des
empeñado escuela nacional, pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en término de quince 
dias, acompañadas de título o co
pia del mismo, certificación de bue
na conducta y partida de nacimien
to, ya que la que lo solicite ha de 
pasar de 20 años y no llegar a 45.

Junta de la Cerca 21 de septiem
bre de 1936.=E1 Alcalde-Patrono, 
Felipe González.
--------------- —<***cas» -<► -------

Parque de Intendencia de Burgos.
Necesitando este Parque adqui

rir los artículos que en cantidad se 
detallan a continuación, se invita 
por este anuncio a hacer oferta 
hasta las diez horas del dia 13 del 
mes de octubre próximo.

El pliego de condiciones técni
cas y bases legales podrán ser 
consultados en la Secretaría de 
este Parque, de diez a doce horas 
los días laborables.

Las cantidades anunciadas lo son 
a reserva de las modificaciones 
que puedan hacerse por la Supe
rioridad.

ARTÍCULOS QUE SE ANUNCIAN

Harina, 2.900 quintales métricos.
Sal, 24.»
Leña para cocinas, 1.120.
Idem para hornos, 2.410.
Paja larga, 450.
Cebada, 800.
Paja, 1800.

Para la Plaza de Bilbao.

Pan (raciones), 22.000.
Cebada, id., 5.000.
Paja, id., 5.000.

Para la Plaza de Santander.

Pan (raciones), 18.000.
Cebada, id., 3.000.
Paja, id., 3.000.

Para la Plaza de Santoña.

Pan (raciones), 21.000.
Cebada, id., 6.000.
Paja, id., 6.000:

Para la Plaza de Estella.

Pan (raciones), 18.000.
Cebada, id., 3.000.
Paja, id , 3.000.

Para la Plaza de Patencia.

Pan (raciones), .19.000.
Cebada, id., 18.000.
Paja, id., 18.000.
Burgos 26 de septiembre de 

1936.=E1 Director, ?., S., Dioni
sio H.-

Anuncios particulares
Alcaldía de Barbadillo del pe2

En el dia 25 de octubre actual 
y hora de las doce, tendrá lugar en 
la sala consistorial de este Ayun
tamiento, bajo las condiciones pu
blicadas en el Boletín Oficial déla 
provincia, número 182, de las de 
1935, y disposiciones complemen
tarias, la subasta de 100 estéreos 
de leña de poda de roble y entre
saca de la misma especie, tasados 
en 225 pesetas.

Barbadillo del Pez 1 de octubre 
de 1936. = El Alcalde, Emiliano 
Salas.

Junta admlnísíratloa de Avellano- 
sa de Rioja.

El dia 24 de octubre próximo y 
hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la sala de concejo 
de esta Junta, bajo las condiciones 
publicadas en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 182 de 1935 
y disposiciones complementarias, 
la subasta de 100 estéreos de leña 
de roza de roble del monte Valle- 
grande y sitio El Sollo, tasados en 
200 pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados de 6.a clase (4‘50) 
pesetas, debidamente reintegrados.

Avellanosa de Rioja 28 de sep
tiembre de 1936.=E1 Presidente, 
Eusebio Mateo.

CAJA DE AHORROS
Y MOOTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3*50 por 100.
A seis meses al 3*00 por 100.
A un año al... 3*50 por 100.

1

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2 a 5.
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.

1-8

F. -URR ACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Eonsulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

1

Se vende basura
San Lesmes, 7, huerta.—Burgos. 
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Imprenta Provincial


